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Acta /01/2022

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las once horas con tres minutos del lunes
veinticuatro de enero de dos mil veintidós, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la
Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, mediante la plataforma virtual Zoom, se
reunieron las personas siguientes:

Sandra Liliana Prieto de León

Beatriz Tovar Guerrero

Luis Gabriel Mota

Guadalupe Mendiola González

Gerardo Edgar Tadeo Sánchez Granados

Presidenta

Vocal

Vocal

Secretaria técnica

Representante propietario del Partido
Revolucionario Institucional

Por tratarse de una sesión celebrada en la modalidad a distancia, la presidenta de la
Comisión solicita a la secretaria técnica explicar la mecánica para el desarrollo de esta.

Una vez concluida la explicación, la presidenta pregunta a quienes integran la Comisión
si existe alguna duda al respecto. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria
técnica proceder con el punto uno del orden del día. -----------------------------------------------

En desahogo dei punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia y
declaratoria de cuórum legal, la secretaria técnica procede a tomar lista de asistencia y
hace constar la existencia de cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su
caso, del orden del día, la secretaria técnica procede a la lectura de los puntos siguientes:

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. --------------------------------------------
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ------------------------------------------
3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria del 23 de diciembre

de 2021. --------------------------------------------------------------------------------------------
4. Informe de la Secretaría técnica sobre la correspondencia recibida. ---------------------
5. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del 23 de

diciembre del 2021 . -------------------------------------------------------------------------------------
6. Presentación del Informe de resultados de la consulta por internet "Derechos y

calidad de vida de los migrantes guanajuatenses, 2020-2021". ---------------------------­
7. Presentación del Informe trimestral y mensual de seguimiento a las actividades del

Programa Anual de Trabajo 2021 de la Comisión. ---------------------------------------------
8. Presentación y aprobación, en su caso del Informe anual de actividades de la
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Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero
2021, para su remisión al Consejo General. -----------------------------------------------------

9. Presentación y aprobación, en su caso, del Programa Anual de Trabajo 2022 de la
Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero,
para su remisión al Consejo General. -------------------------------------------------------------

10.Asuntos generales. -------------------------------------------------------------------------------------
11. Clausura de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de loa integrantes de la Comisión el
orden del día, al no haber intervenciones se somete a votación y es aprobado por
unanimidad de votos a las once horas con nueve minutos. ---------------------------------------

Por tratarse de una sesión ordinaria, la presidenta de la Comisión abre el punto de
asuntos generales, para que sus integrantes puedan agenciar algún asunto. Al no haber
intervenciones, se procede con el siguiente punto del orden del día. --------------------------

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión ordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, la
secretaria técnica solicita se le exima de su lectura; así como de los documentos relativos
a los puntos cuatro al nueve del orden del día, debido a que fueron remitidos previamente
junto con la convocatoria. La petición de la secretaria técnica es aprobada por
unanimidad de votos a las once horas con doce minutos. ----------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de quienes integran la Comisión el
acta de referencia. Al no haber intervenciones, se aprueba por unanimidad de votos a
las once horas con doce minutos. Por lo anterior, la presidenta instruye a la secretaria
técnica a efecto de remitir el acta aprobada a la Unidad de Transparencia del Instituto
para su publicación y se integre el original al expediente de la sesión correspondiente. -

En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo al informe de la Secretaría
técnica sobre la correspondencia recibida, se da cuenta de una comunicación posterior
al envío de la convocatoria, correspondiente al oficio CDE/PRI/PCIA/011/2022, de fecha
once de enero de dos mil veintidós, dirigido a Brenda Canchola Elizarraraz, consejera
presidenta del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de parte de la C.P. Ruth
Noemí Tiscareño Agoitia en su carácter de presidenta del Comité Directivo Estatal del
Partido Revolucionario Institucional de Guanajuato, con el asunto de solicitar la
acreditación de representantes ante la Comisión Temporal para el Voto de
Guanajuatenses residentes en el Extranjero y en el que se designa como representante
propietario al licenciado Edgar Gerardo Tadeo Sánchez Granados y como representante
suplente al licenciado Pablo Edgar Ramírez Noguez, de quienes se proporcionan correos
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electrónicos y teléfonos de Con[aC[O. ------------------------------------------------------------------­

La presidenta manifiesta que con anterioridad el licenciado Edgar Gerardo Tadeo
Sánchez Granados, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional,
había tomado protesta por el mismo cargo que se menciona en el oficio, por lo que no
eS heCeSar[O VO[Ver a [Orare prO[eSla. ---------------------------------------------------------------­

Al respecto, el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, Edgar
Gerardo Tadeo Sánchez Granados, manifiesta que el oficio antes mencionado tiene
como propósito notificar la actualización de datos de contacto, específicamente, del
correo e Iectrón ico. -------------------------------------------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, la presidenta de la Comisión solicita a la secretaria
técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------

En el desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a la relación y seguimiento
de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del veintitrés de diciembre de dos mil
veintiuno. La presidenta somete a consideración de quienes integran la Comisión el
documento referido. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica continuar
Con el Siguiente punto del orden del día. --------------------------------------------------------------­

En desahogo del punto seis del orden del día, relativo a la presentación del informe de
resultados de la consulta por internet "Derechos y calidad de vida de los migrantes
guanajuatenses, 2020-2021". La presidenta explica que la actividad forma parte del
Programa Anual de Trabajo 2021, la cual estaba programada para su realización en el
mes de noviembre, no obstante, por cuestiones de carácter administrativo se aplicó hasta
el mes de diciembre, por lo tanto, en el documento de referencia se presentan los
resultados. Asimismo, solicita a la secretaria técnica de una breve explicación sobre los
resultados obten idos. ----------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la secretaria técnica manifiesta que la actividad corresponde al punto
4.3 del Programa Anual de Trabajo 2021, relativo a dar seguimiento a la consulta por
internet "Derechos y calidad de vida de las y los guanajuatenses 2020-2021", Para ello,
se utilizó una encuesta elaborada en dos mil diecinueve, con la finalidad de actualizar la
información de guanajuatenses residentes en el extranjero. La encuesta contó con doce
reactivos, y se envió a través de correo electrónico a un total de cuarenta y cinco
organizaciones ubicadas en los estados de California, Chicago y Texas. Finalmente, se
recibieron siete encuestas contestadas. ---------------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, Edgar Gerardo
Tadeo Sánchez Granados, señala que, de acuerdo con los resultados del sondeo, hablan
sobre la poca participación de la población y de las asociaciones migrantes. Sugirió, que
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dentro del análisis del comportamiento político-electoral se debería de analizar el tema
de la confianza institucional, la partidización, la ideología y la politización, a lo cual se
ofreció a enviar una propuesta de algunas preguntas para el sondeo. ------------------------

También, sugirió que se debería de incluir una pregunta sobre la orientación sexual y la
identidad de género de las personas, esto para contar con un panorama más amplio de
la población. Por último, comentó que se debería profundizar en el tema de calidad de
vida, ya que es el objeto mismo del sondeo. ----------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, la presidenta comenta que cualquier aportación que se
realice en pro de integrar las encuestas o sondeos de una forma más completa serán
bien recibidas. Sobre el tema de la participación obtenida, las asociaciones a las que se
envió la encuesta son aquellas con las que históricamente se ha tenido un mayor
acercamiento, por lo que son el primer contacto, desafortunadamente, esta fue la
respuesta que se tuvo. --------------------------------------------------------------------------------------

Así mismo, mencionó que en el Programa Anual de Trabajo 2022 de la Comisión se
realizará un sondeo en el que se abundará más información al respecto y se
perfeccionarán las preguntas con la finalidad de obtener la información requerida. -------

Al no haber más intervenciones, la presidenta solicita se dé por rendido el informe en
comento, y se dé cuenta de ello dentro del informe anual de actividades de la Comisión,
el cual se presentará dentro de esta sesión, enseguida se procede con el siguiente punto
del orden del día. -------------------------------------------------------------------- · ------------------------

En el desahogo del punto siete del orden del día, relativo a la presentación del informe
trimestral y mensual de seguimiento a las actividades del Programa Anual de Trabajo
2021 de la Comisión. La presidenta explica que se ha dado cumplimiento al cien por
ciento de las actividades programadas durante el trimestre. -------------------------------------

La secretaria técnica hace constar que siendo las once horas con veintinueve minutos
se integra el representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano Jorge Luis
Martínez Nava. ------------------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta somete a consideración de quienes integran la Comisión el documento
referido. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica continuar con el
siguiente punto de I orden de I día. ------------------------------------------------------------------------

En el desahogo del punto ocho del orden del día, relativo a la presentación y aprobación,
en su caso del Informe anual de actividades de la Comisión Temporal para el Voto de
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 2021, para su remisión al Consejo General.

En uso de la voz la secretaria técnica, realiza una descripción de los apartados
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contenidos en el informe, iniciando por el reporte de asistencias a las sesiones y mesas
de trabajo que llevó a cabo la Comisión. Enseguida, hace una descripción de las
actividades cumplidas al cien por ciento correspondiente a los cuatro objetivos
específicos del Programa Anual de Trabajo 2021.-------------------------------------------------­

Respecto a la actividad 4.2 referente a proponer la creación de un grupo de trabajo de
personas expertas que promuevan los derechos políticos de la ciudadanía
guanajuatense, especificó que tuvo una modificación derivada de la sentencia emitida
por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, por lo que, se cambió el objetivo de la
actividad, el cual se modifica para dar cumplimiento a dicha sentencia. El grupo de
trabajo en comento fue aprobado durante sesión extraordinaria el trece de diciembre de
dos mil veintiuno mediante el acuerdo CGIEEG/346/2021.--------------------------------------­

La presidenta somete a consideración de quienes integran la Comisión el documento
referido. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica en término a los
artículos 12 inciso a) y 13 inciso b) del Reglamento de comisiones, así como del artículo
15 fracción 111 del Reglamento de sesiones de órganos colegiados del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, se someta a votación el informe que se presenta. El informe
se aprueba por unanimidad de votos a las once horas con cuarenta minutos. -------------

La presidenta instruye a la secretaria técnica primero a remitir al Consejo General del
Instituto el informe aprobado para dar cumplimiento a lo dispuesto con el artículo 13
inciso b), del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato; segundo, de conformidad con lo establecido en los artículos 118 y 119 del
Reglamento de sesiones de órganos colegiados del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, remitir a la Unidad de Transparencia para su publicación y difusión; tercero,
se integre una copia al expediente de la sesión. Posteriormente, solicita a la secretaria
técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. --------------------------------------­

En el desahogo del punto nueve del orden del día, relativo a la presentación y
aprobación, en su caso, del Programa Anual de Trabajo 2022 de la Comisión Temporal
para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, para su remisión al Consejo
General. La secretaria técnica menciona que el objetivo general es promover los
derechos políticos electorales de las y los guanajuatenses que residen en el extranjero
para que se involucren en los asuntos públicos del país y el Estado, y con ello, impulsar
valores democráticos y cívicos en favor de la participación de la ciudadanía
guanajuatense. Dentro de este objetivo general se engloban cuatro objetivos específicos,
[OS Cuales deSCrlDe a continuaClÓh. --------------------------------------------------------------------­

El objetivo específico uno, es referente a vigilar las actividades de la UTVGRE y dar
cumplimiento a las actividades de la CTVGRE; el objetivo específico dos consiste en
impulsar actividades enfocadas en incrementar el trámite y activación de la
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credencialización en el extranjero a través de las redes sociales institucionales y
vinculación con organizaciones de migrantes; el objetivo específico tres consiste en
cumplir con el Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir
acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el
extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de
Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en
el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato; por
último, el objetivo específico cuatro consiste en abonar a la sensibilización de la
población migrante sobre la importancia del ejercicio de sus derechos para la
construcción de valores y prácticas democráticas. --------------------------------------------------

La presidenta de la Comisión menciona que el miércoles diecinueve de enero se llevó a
cabo una mesa de trabajo con la finalidad de presentar el informe anual de actividades
2021 y el Programa Anual de Trabajo 2022, del cual se recibieron sugerencias por parte
de las representaciones de los partidos políticos, así como consejerías que integran la
Comisión, las cuales fueron adoptadas en el documento que se presenta. ------------------

Por lo anterior, pone a consideración de quienes integran la Comisión el documento
referido. Al no haber intervenciones y en términos de los artículos 5 fracción V y 15
fracción 111 del Reglamento de sesiones de órganos colegiados del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, así como el artículo 3 inciso a) del Reglamento de Comisiones,
se somete a votación el programa anual de trabajo que se presenta. Se aprueba por
unanimidad de votos a las once horas con cuarenta y nueve minutos. ------------------------

La presidenta instruye a la secretaria técnica, primero, remitir al Consejo General del
Instituto el programa aprobado para dar cumplimiento a lo dispuesto con el artículo 13
inciso a) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato;
segundo; segundo, de conformidad con lo establecido en los artículos 118 y 119 del
Reglamento de sesiones de órganos colegiados del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, remitir a la Unidad de Transparencia para su publicación y difusión; tercero,
se integre una copia al expediente de la sesión. Posteriormente, solicita a la secretaria
técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------

En el desahogo del punto diez del orden del día, relativo a los asuntos generales, la
secretaria técnica menciona que no se agenció solicitud alguna y se procede con el
siguiente punto del orden del día. ------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto once del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la
presidenta de la Comisión procede a clausurarla siendo las once horas con cincuenta
minutos del día de la fecha. -------------------------------------------------------------------------------
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La presente acta consta de cuatro fojas útiles, tres por ambos lados y una sola por su
anverso. La firman la presidenta de la Comisión y la secretaria técnica. CONSTE. --------

residenta
Guadalupe Mendiola González

Secretaria técnica
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